RES. /18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MARZO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0001272, Ent. N° 808/18)

Montevideo, 8 de marzo de 2018

CARPETA N°  2018-17-1-0001351
ENTRADA N° 1033 FECHA: 23/02/2018
De acuerdo con lo resuelto en sesión de fecha 7 de marzo de 2018, se eleva nuevo Proyecto de Resolución.-
PROYECTO DE RESOLUCIÓN


VISTO: estas actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 1/2018 para la contratación de una empresa que brinde servicios de “Traslado de Ambulancia Común y Especializada con Chofer y Auxiliar Camillero”, para el Instituto Nacional de Ortopedia y Traumatología (INOT), Ejercicio 2018, prorrogable automáticamente por un periodo de un año;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 10 de noviembre de.2017, se  presentaron dos firmas: Drot S.A. y Russomando S.A.;
 
             
       2) que con fecha 15/11/17, la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconseja adjudicar por menor precio y cumplir con la totalidad de los requisitos exigidos en el Pliego, a Russomando SA el ítem 1 y a Drot SA los ítems 2 y 3. Para el caso de los traslados adicionales comunes, se recomienda reducir la cantidad en hasta 700 de cada tipo anuales, y para los traslados especializados se recomienda no adjudicar los de ida y vuelta dado que es inconveniente por precio;
                                                      3) que por Resolución de la Dirección del INOT de fecha 20/11/17, por la cual se dispone adjudicar el objeto del llamado a las empresas Russomando S.A. (ítem 1) por $ 82.632 y  Drot S.A. (ítems 2 y 3)  por $ 6.553.800 impuestos incluidos, siendo el total de la adjudicación $ 6.636.432;
                             4) que la Contadora Delegada con fecha 21/12/17, expresó que corresponde la remisión de los obrados a este Tribunal, dado que por el monto, incluida la prórroga automática prevista en el Pliego de Condiciones, se estaría superando las potestades de intervención de dicha Auditoría;

                        5) que en función de la actuación de la Auditoría, se remite nueva Resolución de la Dirección del INOT en la que establece que no se hará uso de la prórroga automática;

                        6) que consta Documento de Afectación Nº 000040 de fecha 19/01/2018, con cargo al Inciso 29 “ASSE”, U.E. 009 “INOT”, Concepto del gasto: Gastos, Financiamiento: 1.2 “Recursos con afectación especial”, Programa 440, Proyecto 000, Objeto del Gasto 257, Aux 001, TM 00, TC 0 “Locomoción contratada”, por un total nominal de $ 6.553.800;
CONSIDERANDO: que la cláusula IV (“Período”) del Pliego que rigió el llamado, establecía en su primer párrafo que los servicios se prestarían durante el Ejercicio 2018; pero en el segundo párrafo señalaba: “La contratación se prorrogará automáticamente….”, esto es que se convocó a oferentes a prestar servicios por el plazo de dos años, por lo que, teniendo en cuenta el monto total, debió hacerse una licitación pública, conforme al artículo 33 del TOCAF; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Comunicar al Contador Delegado.
3) Devolver las actuaciones
Licitación abreviada/observada
